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MUSICALES ADMINISTR{DOS POR
COMPOSITORES ECUATORIANOS.

La Sociedad Gcncral de Auiores y Compositores Ecuatorianos, SAYCE, representada legalmente por su Director Ceneml,
Ingcnicro David Checa Bustam¿mte, o su apodcrado, a través de este documento. concede LICENCIA p¿r¿ la utilización de los

¡cpertorios musicales que se cncuentran bajo su administración y responsabilidad, er los siguientes términos:

PRr\{ ER4,- A\ TECLDE\TIS.-
SAYCL es una Sociedad de Gestión Colectiva dc Dcrccho de Autor. debidamente autorizada p¿¡a tuncionar por la Direcciór
N¿cional dc De¡echos del lnstituto Ecuaioriarro d.. Propiedad Intelectual. segun Resolución 004 del 15 de diciembre de i999.

Para electos del presentc conirato, se entenderá que el repeÍorio adminishado por SAYCE comprende 1as cor¡posiciones musi-
cales (con o sin letra). cuyos titulares del derecho (au1orcs, compositores, editores y demás derechohabientes), hayan confiado y/o
le conñeir en el tuturo su administración a SAYCE, por lo tanto. autorizada p¿ra emitir licencias y recaudar los derechos dc aulor
,üe genere el uso de dichas ob¡as en el teffitorio del Ecuador. La remrmemción pactada en cste inslrurnento es única y exclusiva-

,ente por cl uso de las obras adminishadas por SAYCE, entendiá1dose que las obras no administrad¿s. no han sido consideradas

SECUNDA.- LICENCIA.-
Por 1() r¡anifestado, la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS, SAYCE confie¡e al
se¡ort¿t ....Y!.r.EBlA999l4.L9li 4r.FqN5q .... . ........ ......... en calidad de representante lesal de la Empresa

..VtcoDlc.ctA!I0A......................una licenci¿ de uso, únicano exclüsiva e int¡ansfe¡ible, pa¡a la comunicación pública de las obras
Je,urcpcllorioaÍa\é.delae.r¿cionradrul.telerr.rva.operadoratleralrortelerrsr"nporcable.operadoraLleFdlo-vlele\r.rón
pors¿rétire) o sim itare., delomrn"do .. .......ll.q.gl1.ilfl1l.1ir.lYfll.q... . . . . . l-rccucnc ,s ..?l e n ......

IEARRA/ 9/O A!'I IBAqRA X{YIXXtrXY¡XX¡Y\X

se concede en los iáminos del a¡t- 15 de la Decisión Andina 351 de 1993 v 22 de La Lev de Propiedad Intelectual.

TERCERA.- PT,AZO..

El plazo dc la liccncia de uso a qüe se refiere la cláüsula pril¡em, es de un año caiendario y que se contará ¿ p¿]tn del lero de
'rero al31 de Diciembre tlel año 20..15

CUARTA.- PAGO DE DERECHOS.-

Los dcrcchos cconómicos dc las obras licenciadas sc cancelarán denfo del primer trimestre de cada año. confo¡¡e las ta¡ifas
aprobadas por el lnstituto Ecuato¡iano de Propiedad Inielectual IEPI, que constan en e1 R.O- Nro. 653 de 5 de marzo del 2012 o
e] que se encuentre vigente a la lech¿.

Por el otorgamiento de esia licencia ¿nual, de conformidad rl plieao r¿rifa¡io \,isente dc SAYCE. cl USUARIO debe
cancclar cl valor esrablccido en la FAcruaA r.ro .................0.91.99::99F9¿1??.............,.... .. ... .... yquese
entrega adjunt¿ a este documento como comprobante de pago debidamenre auiorizado por el SRI.

snlaciuda¡lde.......-99.r.r..9... . 
".......19..........diasdetmcsde]9.i\19.....................¿"tu¡o2019.....

sr UsLa¡io este documento No CoNSTITUYE CoMPRoBANTE DE PAGo por el Derecho dé Aurori ex¡ja la FACTURA debidamente autori2ada por €l SFl.
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